                                  

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha 20 de octubre del dos mil veintiuno.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04539/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXa quien en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00236/TENANCIN/IP/2021, del Ayuntamiento de Tenancingo, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha tres de agosto de dos mil veintiuno, la ahora parte Recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“Solicito la primera y ultima nómina de 2021 remitida al osfem” (sic)
La parte solicitante indicó como modalidad de entrega el SAIMEX.
2. Prórroga. Con base en el detalle de seguimiento que obra en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado en fecha veinticuatro de agosto del año dos mil veintiuno solicita prórroga para atender la solicitud.
3. Respuesta. En ese tenor el sujeto obligado en fecha primero de septiembre del año dos mil veintiuno da respuesta y envía de manera  electrónica documentos escaneados consistentes en del ACTA DE LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE TENANCINGO CORRESPONDIETE AL EJERCICIO 2021 y del Oficio MTM088/DA-TM/12/2021, como se aprecia a continuación:  
	“Tenancingo, México a 01 de Septiembre de 2021

	

	[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Folio de la solicitud: 00236/TENANCIN/IP/2021

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Sirva este medio para enviarle un saludo, al mismo tiempo con fundamento en el artículo 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, remito contestación de los Servidores Públicos Habilitados a sus solicitudes de información identificadas con folio No. 00235/TENANCIN/IP/2021 y 00236/TENANCIN/IP/2021, en archivo anexo PDF como se describe a continuación: 1.- R S.P.H. 00235 y 236 TESORERIA y ADMON 2.- ACTA DE LA 27MA SECT Se informa que se le ofrece un cambio de modalidad a consulta directa derivado de que las condiciones técnicas y humanas actuales son insuficientes para dar atención a lo señalado. Con fundamento en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia Local. Haciendo de su conocimiento que de acuerdo a lo establecido por los artículos 176 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá ejercer su segunda garantía del Derecho de Acceso a la Información pública, recurriendo la respuesta otorgada, ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia, dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la respuesta, por alguna de las causales establecidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, atendiendo los criterios señalados en los artículos 180 y 181 de la misma Ley. Sin otro particular por el momento, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	P. L. P. T. YEIMI ESMERALDA GONZÁLEZ VALDÉZ” (sic)
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3. Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del SAIMEX con fecha tres de septiembre de dos mil veintiuno, por parte del solicitante de información, quien expresó las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“cambio de modalidad para la entrega de la informacion” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“La informacion que solicito esta en medio electronico, es mas sencillo converirlo en pdf a exponernos a contagio sde covid, como lo marca el gobernador permanecer en casa y como lo mencionan en cabildo reducciendo horarios de atencion a la ciudadania, evitemos contagios por COVID y que la entrega se realiza de la forma en que fue solicitada.” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión. Mediante auto de fecha diecisiete de septiembre del año en curso, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestasen lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

6. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que,   tanto la parte Recurrente como el Sujeto Obligado, fueron omisas en presentar los alegatos o manifestaciones que a su derecho correspondieran, en el plazo previsto para ello.
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7. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el día seis de octubre de dos mil veintiuno, se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda.

II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previstos en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta respecto de la solicitud planteada por la solicitante en fecha primero de septiembre del año dos mil veintiuno  y la parte recurrente presentó recurso de revisión el día tres del mismo mes y año, esto es al segundo día hábil en que tuvo conocimiento del acto impugnado; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
No obstante, es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163 prevé lo siguiente:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
Del precepto legal inserto se advierte que el plazo que le asiste a los sujetos obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta.
De igual manera, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente tanto en el acto impugnado como en sus razones o motivos y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación, al actualizarse lo dispuesto en los artículos 176 y 179 fracción VIII del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
 “Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
 VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado…” 
TERCERO. Materia de la revisión. En ese orden de ideas, este Órgano Garante procede al análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente, a fin de determinar sí se violenta en perjuicio de éste, el derecho de acceso a la información previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, una vez que éste Instituto haga la verificación correspondiente para determinar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado colma la solicitud de acceso a la información pública.
CUARTO. Estudio del asunto. De la revisión a las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el recurrente requirió del Ayuntamiento de Tenancingo, lo siguiente:
1. “Solicito la primera y ultima nómina de 2021 remitida al osfem” (sic)
Como fue asentado en los antecedentes de la presente resolución, el Sujeto Obligado  envía el oficio MTM088/DA-TM/12/2021 en respuesta a la información solicitada, señalando al particular que con fundamento en el artículo 53, fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, “…remito contestación de los Servidores Públicos Habilitados a sus solicitudes de información identificadas con folio No. 00235/tenancin/ip/2021 y 00236/tenancin/ip/2021, en archivo anexo PDF como se describe a continuación: 1.-R.S.P.H. 00235 Y 236 TESORERIA Y ADMON 2.- ACTA DE LA 27MA SECT Se informa que se le ofrece un cambio de modalidd a consulta directa derivado de las condiciones técnicas y humanas actuales son insuficientes para dar atención a lo señalado. Con fundamento en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparenci Local. Haciendo de su conocimiento que de acuerdo a lo establecido por los artículos 176 y 178 de la Ley de Transparencia y Accceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá ejercer su segunda garantía del Derecho de Acceso a la Información pública, recurriendo la respuesta otorgada, ante el Instituto o ante l Unidada de Transparencia, dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la respuesta , por algún de las causales establecidas em el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, atendiendo los criterios señalados   180y 181 de la misma Ley. Sin otro particular por el momento, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración”.
En dichos documentos el Sujeto Obligado  señala: 
“…SE PONEN A DISPOSICIÓN DEL SOLICITANTE  LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS EN SU SOLICITUD…
…
· Se le dará acceso a los archivos que contienen la información sobre LA ULTIMA NÓMINA EMITIDA AL OSFEM, EL TABULADOR DE SUELDOS 2021, Y LA PRIMERA Y ÚLTIMA NÓMINA DE 2021.
· No se le requerirá acreditar interés alguno.
· El Ayuntamiento de Tenancingo, Estado de México  cuenta con un sistema de video vigilancia automatizado mediante cámaras de seguridad, además de contar con guardias de seguridad en sus accesos y salidas, todo ello para resguardar la integridad seguridad del solicitante.
· Se cuenta con extintores de gas inocuo de conformidad con la normatividad aplicable en la materia.
· Se cuenta con un registro de ingreso e identificación, por ello antes de iniciar la consulta, se solicitará identificación oficial al solicitante, NO PARA ACREDITAR INTERES ALGUNO, sino para acreditar la personalidad y la identidad del solicitante con la persona que se presenta a realizar la consulta directa.
· Se especifican los rubros anteriores para que el solicitante tenga conocimiento de las reglas que deberá observar durante la consulta directa a realizar.
Sin otro particular por el momento y por lo anteriormente fundado y motivado, se remite la respuesta a CAMBIO DE MODALIDAD de la información solicitada a “CONSULTA DIRECTA”, de las solicitudes con folio 00235/TENANCIN/IP/2021 y 00236/TENANCIN/IP/2021”
Respuesta que una vez notificada al recurrente, propició que éste manifestara su inconformidad por el cambio de modalidad de entrega de la información, ya que ésta se solicitó a través de la plataforma SAIMEX y no en consulta directa.
Finalmente, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su informe justificado.
Resulta imperante destacar que  el Sujeto Obligado en su oficio de respuesta, pone a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, también lo es que de ésta manera admite contar con la información solicitada por el recurrente, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En ese sentido no es necesario entrar al estudio  con el objeto de determinar si el Sujeto Obligado genera, posee, o administra la información solicitada, ya que en su respuesta a la solicitud de la información éste la asume.
En consecuencia se procede al análisis para determinar si el cambio de modalidad que hizo el Sujeto Obligado está debidamente justificado; en este sentido imperante señalar que el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios establece que, de manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el Sujeto Obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
En todo caso, se facilitará copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del Sujeto Obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.

Asimismo, el artículo 164 señala que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.
Lo anterior tiene sustento de conformidad con el criterio 08/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que es del tenor siguiente:
Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.
 Resoluciones: 
RRA 0188/16. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 17 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 4812/16. Secretaría de Educación Pública. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
RRA 0359/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 01 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 

En este sentido, se podrá hacer entrega sin costo alguno de la información si el particular proporciona los medios electrónicos u ópticos (USB, disco duro externo, CD-DVD, Blu-ray).
De igual manera, los Lineamientos de Clasificación establecen, en su capítulo X, el procedimiento de consulta directa, en el tenor siguiente:

CAPÍTULO X
DE LA CONSULTA DIRECTA

Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.

Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra. 

Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información.

Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente:

I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo.

II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida;

III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso;

IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;

V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno;

VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como:
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa;

b) Equipo y personal de vigilancia;

c) Plan de acción contra robo o vandalismo;
d) Extintores de fuego de gas inocuo;

e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;

f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y

g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias.

VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y

VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.

Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia.

El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos.

Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto.
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo.

Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información.

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.
Por su parte los LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS señalan: 
NUMERAL CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través del SICOSIEM. 
Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos electrónicos que contengan la información entregada, se encuentra agregada al SICOSIEM. 
En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por motivos técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrónico institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente. 
La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro de incidencias en el cual se asienten todas las llamas referentes al apoyo técnico para agregar los archivos electrónicos al SICOSIEM. 
La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del procedimiento antes descrito presume la negativa de la entrega de la Información. Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar y motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica. 

En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la Unidad de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar en donde se permitirá el acceso a la información, así como en los días y horas hábiles precisadas en la resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o entrega de la información se realizará mediante el formato de recepción de información pública. El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la solicitud de información pública, en el estatus respectivo
En atención a lo anterior y para mejor proveer, esta Ponencia Resolutora se acercó a la Dirección de Informática del propio Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a efecto de comprobar si existía algún reporte de incidencia manifestado por el SUJETO OBLIGADO que comunicara alguna dificultad o imposibilidad para entregar los archivos al particular vía SAIMEX; sin embargo, no se cuenta con ningún reporte, oficio de comunicación o soporte del Ayuntamiento de Tenancingo  que acredite las razones por las que no puede entregar la información vía digital. Se adjuntan a continuación los correos de comunicación interna derivados de las indagaciones en comento: [image: ]

[image: ]
Finalmente también se advierte que dicha información debe obrar, de forma  digitalizada, en los archivos del Sujeto Obligado, lo anterior en términos de los artículos 349 y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deben remitir mensualmente dentro de los primeros veinte días al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), para su análisis y evaluación, la siguiente información:
“Artículo 349.- Las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, proporcionarán con la periodicidad que determinen la Secretaría y las tesorerías, la información contable que comprenderá la patrimonial y presupuestal, para la integración de los estados financieros. En caso de que no se proporcione la información o la que reciban no cumpla con la forma y plazos establecidos por éstas, podrán suspender la ministración de recursos, hasta en tanto se regularicen. 
Artículo 350.- La Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de manera trimestral dentro de los primeros veinte días hábiles posteriores al término del periodo a informar y para el trimestre correspondiente al cierre del ejercicio fiscal, el envío se alineará con el plazo de entrega de la cuenta pública respectiva, la siguiente información: 
I. Patrimonial. 
II. Presupuestal. 
III. III. De la obra pública. 
IV. IV. De nómina. ”
La cual, debe elaborarse trimestralmente conforme a lo dispuesto por los Lineamientos para la Entrega del Informe Trimestral Municipal 2021, emitidos por el OSFEM, bajo lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, en el que se prevé que los Presidentes Municipales, presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus Municipios, así como los informes trimestrales dentro de los veinte días posteriores al término del trimestre correspondiente[footnoteRef:1]. [1:  “Artículo 32. Las cuentas públicas estatal y municipal, deberán presentarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y demás disposiciones aplicables; así mismo, las entidades fiscalizables deberán presentar los informes trimestrales dentro de los veinte días hábiles posteriores al término del trimestre correspondiente. El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el treinta de abril de cada año. Los presidentes municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año.”
] 

En ese entendido, los Lineamientos para la fiscalización de la cuenta pública emitidos para el ejercicio fiscal 2021, contienen entre otras cosas, los formatos que permiten recopilar la información correspondiente al MÓDULO 4, entre la que se encuentra “nómina general” y el “reporte de remuneraciones de mandos medios y superiores”, como se constata en las siguientes capturas de pantalla:
[image: ]
Por lo que incluso ya debe contar con la información solicitada de manera digitalizada. 
Es en función de lo señalado los motivos expresados por el Sujeto Obligado no son suficientes para confirmar  su acto, toda vez que de las constancias que obran en el expediente y mecanismos para mejor proveer no existe reporte o incidencia de lo manifestado por el Sujeto Obligado, aunado a que conforme a lo dispuesto por la Ley de Fiscalización dicha información deber estar digitalizada y no se advierte un volumen excesivo de información, por lo que este Instituto considera que no es procedente el cambio de modalidad de entrega de la información solicitada por el recurrente, motivo por el cual con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública se considera procedente revocar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega de la información en la vía solicitada por el recurrente, tal y como se detalla en el considerando segundo de ésta resolución, dicha información se deberá entregar en versión pública. 
Lo anterior en virtud de que sólo para el caso de que no sea posible, podrá cambiar la vía de entrega previa exposición de las razones fundadas y motivadas que lo llevaron a dicha determinación, como lo es, la imposibilidad de agregar los archivos electrónicos al Saimex por motivos técnicos, debiendo dar aviso a este Órgano Garante a efectos de recibir apoyo técnico, hecho del que deberá existir constancia mediante el registro de incidencias como se mencionó con anterioridad.
QUINTO.- Versión Pública.-Para efectos de emitir el acuerdo de clasificación de la información como reservada o confidencial, el sujeto obligado deberá atender lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI, XXIV, XLV, 91, 132 fracciones II y III, 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley; 
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“ Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.” 

En el caso específico, en la documentación en la cual podría constar la información solicitada, podría advertirse información confidencial que haga identificada o identificable a una persona, la cual de manera enunciativa más no limitativa podría ser el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros) Código QR; descuentos personales; los cuales, deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas.
En cuanto al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
En cuanto al CURP, en virtud de que este se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (Sic)
Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.
Finalmente por cuanto al Código QR también denominados códigos bidimensionales, los cuales son utilizados para almacenar diversos tipos de datos de manera codificada mediante barras en dos dimensiones al igual que los códigos de barras o códigos unidimensionales. Datos que pueden ser obtenidos por cualquier persona, los cuales en el caso que nos atañe pueden corresponder a datos personales como los anteriormente señalados.
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se consideran datos confidenciales.
Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” (Sic)
Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, son información que debe clasificarse como confidencial.
En resumen, toda la información relativa a una persona física que la pueda hacer identificada o identificable, constituye un dato personal y por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por los sujetos obligados. En este contexto todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido por los sujetos obligados. Sin embargo, no debe dejarse de lado que la protección no es absoluta en todos los casos por igual.
Por otro lado, derivado de la información que se ordena entregar pudiera existir información de la Dirección de Seguridad Pública del Ayuntamiento o su equivalente, la cual ponga en riesgo los integrantes de las corporaciones policiacas, esto es así derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales comprende la prevención de los delitos, investigación y persecución para hacerla efectiva, lo cual permite a esta Ponencia proteger los datos de los servidores públicos que integran dicha Dirección sólo por cuanto hace al nombre dejando intocable el rubro de percepciones que por su naturaleza conciernen a la ciudadanía por referirse a recursos de carácter público; circunstancia que en nada afecta al derecho tutelado por este Órgano Garante sino por el contrario también reafirma su compromiso con la rendición de cuentas del Estado y la protección a grupos vulnerables de acuerdo al cargo de seguridad Municipal, por lo que deberá testarse de igual manera sólo el nombre de los servidores públicos de la Policía Municipal.
Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140 fracción IV de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113 fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo tercero y Trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, al aplicar la prueba de daño correspondiente.
Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:
· Que toda vez que se trata de dar a conocer los nombres de los integrantes de los cuerpos de seguridad pública, es procedente la clasificación de la información como reservada, en el entendido de que se pone en riesgo su vida, salud y seguridad, dado que los hace identificables. 
· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general; pues con dicha información, se comprometería el cumplimiento de los objetivos en materia de seguridad pública, o bien, la consecución de la investigación de probables hechos delictivos y/o faltas administrativas.
· La reserva no se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud, de que se trata de una medida temporal, cuya finalidad es salvaguardar la vida, la salud y la seguridad de los servidores públicos, así como evitar que células delictivas neutralizar las acciones en materia de seguridad pública para la preservación del orden y la paz pública, por lo que, no se trata de una medida desproporcional, ni excesiva.
En ese entendido, la leyenda de clasificación que se genere, deberá establecer ambos supuestos de clasificación: reserva y confidencialidad, en congruencia con los requisitos establecidos en los lineamientos citados.
A este respecto, de conformidad con los artículos 91 y 140, fracciones I, IV y X de la vigente Ley de Transparencia, el derecho constitucional de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada, por razón de seguridad pública, ponga en riesgo la vida, la seguridad, cause perjuicio a las actividades de prevención del delito, procuración y administración de justicia, de readaptación social, o bien el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocerla. Sirve de apoyo a lo anterior los artículos de referencia que a continuación se señalan:
“Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
…
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;…” (Sic)
En este marco, cabe señalar que si bien es cierto este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tiene la misión de garantizar el derecho de acceso a la información pública de los particulares; también lo es que debe cuidar la protección de datos personales y sobre todo cuando traen implícito que se ponga en riesgo la vida o integridad de una persona.
Sirven de sustento a lo anterior las tesis jurisprudenciales emitidas por la Suprema corte de Justicia de la Nación, que son del literal siguiente:
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.”

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”
El Acuerdo de Clasificación de Información, se emitirá en términos de lo dispuesto tanto como en los en los artículos 128 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, motivando la referida clasificación al señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto, se ajustó a los supuestos previstos en la normatividad legal invocada como fundamento, para dichos efectos, debe proceder a su vez a realizar una prueba de daño, en la que se justificaran las razones, motivos y circunstancias que avalen que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y que la limitación sea adecuada al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Sin demerito de lo anterior, se debe señalar lo establecido por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que en su interpretación al artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, concluyen una obligación positiva de parte del Estado de brindar acceso a la información en su poder, al sostener que a través de la garantía de derecho de acceso a la información, la sociedad ejerce el control democrático de las gestiones estatales, de forma que puedan cuestionar, indagar y considerar si el Estado está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas. 
En consecuencia, los motivos de inconformidad plateados por la parte Recurrente devienen fundados, ante la entrega de la información que hace el Sujeto Obligado  en una modalidad distinta a la que fue requerida, para atender la solicitud de información, resultando conforme a derecho, revocar la respuesta y ordenar al Ayuntamiento de Tenancingo, atender la solicitud de acceso a la información en la modalidad señalada por el  particular.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan  fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, por lo que se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Tenancingo dé respuesta a la solicitud de información número 00236/TENANCIN/IP/2021, vía SAIMEX, debiendo observar las excepciones contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos de los Considerandos CUARTO Y QUINTO de esta resolución, y que es la siguiente:
· La primera nómina de 2021 y última nómina de 2021 remitida al OSFEM a la fecha de la presentación de la solicitud de información.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.
Para el caso de que exista impedimento justificado para entregar la información vía SAIMEX, el sujeto obligado, deberá proponer otros medios electrónicos, tales como habilitar una liga electrónica que deberá proporcionarle para que descargue los archivos; enviar la información a la cuenta de correo electrónico del particular; concederle el acceso en disco compacto, con la posibilidad de envío mediante correo certificado, previo pago del costo del CD y del envío; o darle la posibilidad de obtenerla de manera gratuita si el mismo particular aporta el cd o USB en la que se le proporcionaran los archivos electrónicos.
	
TERCERO.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese, al recurrente la presente resolución, así como, que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD  DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGESIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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1
Una vez terminada Ia fundamentacién y no_existiendo alguna otra intervencion la
P.LP.T. Yeimi Esmeralda Gonzélez Valdéz Titular de la Unidad de Transparencia y

~ Secretaria Técnica del Comité, procedié a levantar la votacién correspondiente,

~> preguntando a los presentes que quién esté por la afirmativa en el presente punito del
orden del dia, se sirva manifestarlo levantando la mano, dando como resultado cinco
votos a favor, por o que el décimo primer punto del orden del dia se aprueba por

_Unanimidad de votos, dando como resultado el siguiente; i/

Municipal S/N, Tenancingo Estado de México, www.tenancingo.gob.mx

Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo
2019 - 2021

Goblerno con Experiencia

2021. Affo de la consumacién de la Independencia y de la Grandeza de México”.

Acuerdo:

S.T./U.T.J027/EXT/009/2021. Se confirma por unanimidad de votos la
conexidad de causa entre las  solicitudes de informacion
00235/ TENANCIN/IP/2021 y  002326TENANCIN/IP/2021, aprobéndose la
acumulacién de las solicitudes de informacion referidas, al resultar
conveniente emitir respuesta unificada por parte de los Servidores Publicos
Habilitados de la Direccién de Administracion y de la Tesoreria Municipal, a
las solicitudes presentadas a través del sistema SAIMEX, por economia procesal y
por tratarse de lamisma informacion requerida, en términos de lo establecido por
los Articulos 1,2, 4, 7,8, 10, 11, 12, 14, 15, 21, 22, 158, 164 y 165 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios,
supletoriamente con el Articulo 18 del Cédigo de Procedimientos Administrativos
del Estado de México.
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PUNTO 12

Presentacion, analisis, discusién y en su caso aprobacion de la propuesta de
CAMBIO DE MODALIDAD DE RESPUESTA A CONSULTA DIRECTA, con
fundamento en los Articulos 3, 12, 158 y 164 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, asi como
el numeral septuagésimo de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asi como para la
Elaboracién de Versiones Publicas, supletoriamente con el Articulo 18 del
Cédigo de Procedimientos Administrativos del Estado de México, propuesta
presentada por los Servidores Publicos Habilitados de la Direccién de
Administracién, Lic. Francisco Zufiiga Barranco y de la Tesoreria Municipal,
C.P. Ivan Gregorio Sotelo Gonzélez, para poder emitir respuesta a las
solicitudes de informacién de folio 00235/TENANCIN/IP/2021 y
00236/TENANCIN/IP/2021.

En uso de la palabra el Lic. Jorge Sabino Mejia Rivera Secretario Técnico del
Ayuntamiento y Presidente del Comité, solicito a la P.LP.T. Yeimi Esmeralda
Gonzalez Valdéz Titular de la Unidad de Transparencia y Secretaria Técnica del
Comité, realizar la exposicién de motivos a los integrantes del Comité de
Transparencia.

En uso de la palabra la P.LP.T. Yeimi Esmeralda Gonzalez Valdéz Titular de la
Unidad de Transparencia y Secretaria Técnica del Comité, procedio a realizar la
exposicion de motivos a los integrantes del Comité de Transparencia, exponiendo
Io siguiente:

Informo a los presentes que ingresaron mediante la Plataforma Sistema de Acceso
a la Informacién Mexiquense, en fecha 03 de agosto de 2021, las solicitudes de
informacién  con  numero  de  folio  00235TENANCIN/IP/2021  y

s

(
\
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PO2SG/TENANCIN/IP/2021, mediante las cuales se solicité la misma informacion
publica.

Una vez analizadas las solicitudes de mérito por parte de la Unidad de
Transparencia de este sujeto obligado, toda vez que se encontraban reunidos los.
requisitos sefialados en el articulo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, la Unidad de Transparencia
tums a través de sistema SAIMEX en fecha 05 de agosto del presente las
solicitudes 00235TENANCIN/IP/2021 y 000236/TENANCIN/IP/2021 y bajo los
oficios signados  con  No.  PMT0S8/S.T.JUT/SI002352021  y
PMTO058/S.T./U.T /SI/00236/2021, al servidor piblico habilitado de la Direccion de
Administracién y al servidor publico habilitado de la Tesoreria Municipal, a efecto
de atender la solicitudes antes referidas.

En esta tesitura se informa que en el décimo primer punto de la presente sesién fue
aprobada la conexidad de causa entre las solicitudes de informacion
00235/TENANCIN/IP/2021 y  00236/TENANCIN/IP/2021, aprobandose la
acumulacion de las solicitudes de informacién referidas, al resultar conveniente
emitir respuesta unificada por parte de los Servidores Publicos Habilitados de la
Direccion de Administracion y de la Tesoreria Municipal, por economia procesal y
por tratarse de una misma informacion requerida, en términos de lo establecido por
los Articulos 3, 12, 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios, supletoriamente con el Articulo 18 del
Cédigo de Procedimientos Administrativos del Estado de México, bajo el acuerdo
S.T.JU.T.J027/EXT/008/2021.

Derivado de lo anterior en fecha 30 de agosto de 2021 los servidores publicos
habilitados de la Direccién de Administracion y Tesoreria Municipal emiten
contestacion a la Unidad de Transparencia bajo el oficio signado con No.
MTMOBB/DA-TM/12/2021, a través del cual emite la propuesta de cambio de
modalidad de entrega de la informacién solicitada a CONSULTA DIRECTA de
la respuesta a las solicitudes de informacién 00235/TENANCIN/IP/2021 y
(ODZGS/TENANCINIIP/ZDH, con fundamento en los Articulos 3, 12, 158 y 164 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, asi como el numeral septuagésimo de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la Informacién, asi como para la
Elaboracién de Versiones Publicas, supletoriamente con el Articulo 18 del Codigo.
de Procedimientos Administrativos del Estado de México y a continuacion se
) procedio al analisis y discusion del oficio numero MTM088/DA-TM/12/2021

' Una vez analizada la propuesta del Servidor Publico Habilitado, el Lic. Jorge S. Mejia
Rivera, Secretario Técnico y Presidente del Comité, advierte que:
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Folio Solicitud: 00236/ TENANCIN/IP/2021
Folio Recurso de Revision: 04539/INFOEM/IP/RR/2021
Puede adjuntar archivos a este estatus

Cierre de instruccion
Convocatoria a Audiencia

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos

Cambiar estatus:
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A través del presente, solicito atentamente, tenga a bien informar lo siguiente:
. Si dentro del expediente del recurso de revision niimero 04539/INFOEM/IP/RR/2021, correspondiente a la solicitud de
informacién ndimero 00236/ TENANCIN/IP/2021, se reporté alguna incidencia por parte del Stjeto Obligado para

adjuntar los aschivos de informacién relacionados con la respuesta.

2. Informe la capacidad soportada por el SAIMEX para el envio de informacién por parte de los Sujetos Obligados, incluyendo
archivos de video.

Sin més por el momento, agradezco la atencién proporcionada, envisndole un cordial saludo.
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para Alejandra, Jesus, mi, Nelson «

En atencién a su peticion, donde solicita se informe si existe registro alguno de las incidencias reportadas por parte del Ayuntamiento

de Tenancmgo referente al recurso de revision ntmero 04539/INFOEM/IP/RR/2021, correspondiente a la solicitud de informacién ntimero
00236/TENANCIN/IP/2021 , al respecto me permito informar que a la fecha no se tiene reportado llamada alguna, ni tampoco se tiene registro

de incidencia por parte del Sujeto Obligado en comento.

Ahora bien En relacion al peso maximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de informacion. al
respecto hago de su conocimiento que el citado sistema, tiene el soporte tecnolégico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aprox. de hasta
500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el Ciudadano no tenga problemas en la descarga de la informacién usando conexiones
a internet convencionales bajo pardmetros de escaneo en resolucién méxima de 150Dpi's, escala de grises y formato "PDF" extraido directamente del

escaner.

Saludos
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PUNTO 11
Presentacion, analisis, discusién y en su caso confirmacion de conexidad
entre las solicitudes de informacion 00235/TENANCIN/IP/2021 y
00236/TENANCIN/IP/2021 con fundamento en los Articulos 1, 2, 4, 7, 8, 10, 11, >
12, 14, 15, 21, 22, 158, 164 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la [
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, supletoriamente con

el Articulo 18 del Cddigo de Procedimientos Administrativos del Estado de
México y el Articulo 2.34 del Cédigo de Procedimientos Civiles del Estado de
México, propuesta presentada por los servidores publicos habilitados de la
Direccién de Administracion, Lic. Francisco Zafiiga Barranco y de la Tesoreria
Municipal, C.P. Ivan Gregorio Sotelo Gonzalez.

€ uso de la palabra el Lic. Jorge Sabino Mefia Rivera Secretaro Técnico del |
Ayuntamiento y Presidente del Comité, solicits a la P.L.P.T. Yeimi Esmeralda
Gonzélez Valdéz Titular de la Unidad de Transparencia y Secretaria Técnica del
Comité, realizar la exposicion de motivos a los integrantes del Comité de
Transparencia.

Unidad de Transparencia y Secretaria Técnica del Comité, procedio a realizar la
exposicion de motivos a los integrantes del Comité de Transparencia, exponiendo \
Io siguiente:

En uso de la palabra la P.L.P.T. Yeimi Esmeralda Gonzélez Valdéz Titular de la (§

a la Informacion Mexiquense, en fecha 03 de agosto de 2021, las solicitudes de

Informo a los presentes que ingresaron mediante la Plataforma Sistema de-Acceso
/
informacién  con  numero  de  folio 00235/ TENANCIN/P/2021  y /1/
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00236/TENANCIN/IP/2021, mediante las cuales se solicité diversa informacién
publica.

Una vez analizadas las solicitudes de mérito por parte de la Unidad de
Transparencia de este sujeto obligado, toda vez que se encontraban reunidos los
requisitos sefialados en el articulo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, la Unidad de Transparencia
tumé a través de sistema SAIMEX en fecha 05 de agosto del presente las
solicitudes 00235TENANCIN/IP/2021 y 000236/TENANCIN/IP/2021 y bajo los
oficios signados  con  No.  PMTOS8/S.T./UT./SI002352021  y
PMTO58/S.T./U.T./$1/00236/2021, al servidor publico habilitado de la Direccion de
Administracion y al servidor piblico habilitado de la Tesoreria Municipal, a efecto
de atender la solicitudes antes referidas.

Derivado de lo anterior en fecha 30 de agosto de 2021 los servidores publicos
habilitados de la Direccion de Administracién y de la Tesoreria Municipal emite
contestacion a la Unidad de Transparencia bajo el oficio signado con No.
MTMOB8/DA-TM/12/2021, a través del cual emite la propuesta y solicitud de
confirmacién de conexidad entre las solicitudes de informacion
00235/TENANCIN/IP/2021 y 00236/TENANCIN/IP/2021, con fundamento en los
Atticulos 1, 2, 4, 7, 8, 10, 11, 12, 14, 15, 21, 22, 158, 164 y 165 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios,
supletoriamente con el Articulo 18 del Cédigo de Procedimientos Administrativos
del Estado de México y a continuacién se procedié al analisis y discusion del oficio
nimero MTMO88/DA-TM/12/2021.

Una vez analizada la propuesta del Servidor Publico Habiltado, el Lic. Jorge S. Mejia
Rivera, Secretario Técnico y Presidente del Comité, advierte que:

Conforme a lo establecido por el articulo 49, fracciones II, VIl y XIl, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, este Comité cuenta con facultades para aprobar, revocar, confirmar o

odificar las propuestas presentadas por los Servidores Piblicos Habiltados para
dar atencion a las solicitudes de Informacion

Una vez terminada la fundamentacion y no existiendo alguna otra intervencion la
P.LP.T. Yeimi Esmeralda Gonzalez Valdéz Titular de la Unidad de Transparencia y
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